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FIDEL CANELÓN F 

EL JUICIO A REQUESENS EN EL MUNDO 

La detención de Juan Requesens el pasado 7 de agosto generó inmediatas 
reacciones de los distintos gobiernos y organizaciones internacionales del mundo. 
El Departamento de Estado de los Estados Unidos condenó por ilegal la 
detención, además de considerar que es una nueva expresión de la violación de 
los derechos humanos en Venezuela. Por su parte, el gobierno de Alemania 
cuestionó las circunstancias que rodearon al hecho, señalando  que hay “una clara 
vulneración de la inmunidad parlamentaria”. En el mismo tenor,  la Unión Europea 
emitió un comunicado pronunciándose por el reconocimiento de los poderes 
constitucionales de la Asamblea Nacional, incluyendo el respeto de sus 
prerrogativas con respecto a la inmunidad parlamentaria de sus miembros. Y el 
Grupo de Lima  hizo la que sin duda ha sido el pronunciamiento más categórico y 
exhaustivo, rechazando  la violación del debido proceso penal y de las normas 
internacionales en materia de procuración de justicia y respeto de los derechos 
humanos, y calificando la detención de “arbitraria, ilegal y sin investigación previa",  
al igual que la orden de captura emitida contra el diputado de la Asamblea 
Nacional de Venezuela, Julio Borges. 
 

 


